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Seguro 
de Viaje IMA 

 

CERTIFICADO DE SEGURO DE VIAJE OPCIONAL TOP DUAOC 

EJEMPLAR PARA LA AGENCIA 
Gracias por confiar en I4T y en IMA Ibérica para la compra de su seguro. 

Nº de póliza:       

Tomador 

Nombre Apellidos/Razón social:       

DNI/NIF:       

Dirección:       

Código Postal:       

Nº de asegurados:       

Nombre y Apellidos de los asegurados 

Asegurado 1:       

Asegurado 2:       

Datos del viaje 

Fecha de inicio de viaje:       

Fecha de fin de viaje:       

Fecha de contratación del seguro:        

Modalidad de seguro  

Nombre del seguro:       

Ámbito territorial:       

Lugar y pago de la prima  

IMA IBÉRICA, SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. C/ Julián Camarillo, 29. 28037 Madrid 

Prima neta:       

Impuestos:       

Prima total:       

Instrucciones a seguir en caso de necesitar asistencia 

Ante cualquier emergencia o necesidad de utilizar la póliza, póngase en contacto con IMA Ibérica a través 
de nuestro teléfono de asistencia 24 horas e indíquenos el nombre del asegurado, el número de póliza 
del seguro, el lugar y número de teléfono de donde se encuentra y la descripción del problema que tiene.  

Central de Asistencia 24 horas/atendido los 365 días al año 

Desde España: 91 353 63 38  
Desde el extranjero: +34 91 353 63 38  

Instrucciones a seguir para solicitar un reembolso 

Póngase en contacto con I4T: siniestros@i4t.es 

mailto:siniestros@i4t.es
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Seguro 
de Viaje IMA 

 

CERTIFICADO DE SEGURO DE VIAJE OPCIONAL TOP DUAOC 

EJEMPLAR PARA EL ASEGURADO 
Gracias por confiar en I4T y en IMA Ibérica para la compra de su seguro. 

Nº de póliza:       

Tomador 

Nombre Apellidos/Razón social:       

DNI/NIF:       

Dirección:       

Código Postal:       

Nº de asegurados:       

Nombre y Apellidos de los asegurados 

Asegurado 1:       

Asegurado 2:       

Datos del viaje 

Fecha de inicio de viaje:       

Fecha de fin de viaje:       

Fecha de contratación del seguro:        

Modalidad de seguro  

Nombre del seguro:       

Ámbito territorial:       

Instrucciones a seguir en caso de necesitar asistencia 

Ante cualquier emergencia o necesidad de utilizar la póliza, póngase en contacto con IMA Ibérica a través 
de nuestro teléfono de asistencia 24 horas e indíquenos el nombre del asegurado, el número de póliza 
del seguro, el lugar y número de teléfono de donde se encuentra y la descripción del problema que tiene.  

Central de Asistencia 24 horas/atendido los 365 días al año 

Desde España: 91 353 63 38  
Desde el extranjero: +34 91 353 63 38  

Instrucciones a seguir para solicitar un reembolso 

Póngase en contacto con I4T: siniestros@i4t.es 
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de Viaje IMA 

Asegurador: IMA IBÉRICA SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., con domicilio social en la calle C/ Julián 

Camarillo, 29, 28037 Madrid, NIF A-78689726, que es la persona jurídica que asume el riesgo 

contractualmente pactado. Esta Entidad Aseguradora ejercita su actividad bajo la vigilancia y control de 

las autoridades españolas a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, donde está 

inscrita con la clave de registro C0709. 

 

Tomador del seguro: DEL UNO AL OTRO CONFÍN S.A., con domicilio socia en la C/ Roa de la Vega, 25 

24001-LEON, NIF A-24427221 que es la persona jurídica que, juntamente con el Asegurador suscribe esta 

póliza, asumiendo ante este último, los derechos y obligaciones derivados de este contrato, salvo los que 

por su naturaleza deban ser cumplidos por el Asegurado o Asegurados. 

 

Asegurado: la persona física, con domicilio habitual en España, que suscribe un viaje con DEL UNO AL 

OTRO CONFIN S.A, relacionada en las Condiciones Particulares, titular del interés asegurado, que asume 

las obligaciones derivadas del contrato. 

 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 96.1 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, 

supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras y en el Real Decreto 1060/2015, 

de 20 de noviembre, por el que se aprueba su Reglamento de desarrollo, se hace expresamente constar 

que la información recogida en el presente Certificado ha sido comunicada al Tomador del Seguro con 

anterioridad a la celebración del contrato. 

 El presente contrato de seguro se rige por lo convenido en las Condiciones Generales, Particulares y 

Especiales, si las hubiere, de conformidad con lo establecido en la Ley 50/80 de 8 de octubre, de Contrato 

de Seguro; la Ley de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y 

Reaseguradoras (Ley 20/2015, de 14 de julio) y su Reglamento de desarrollo." 

Para cualquier otra información, consulta o reclamación o queja, puede dirigirse al Departamento de 

Atención al Asegurado de IMA IBÉRICA SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. sito en Calle Julián Camarillo 29, 

de Madrid, 28037, teléfono 91 353 63 63, fax 91 34 34 956, e-mail: imacalidad@imaiberica.es 

También podrá interponer las quejas o reclamaciones que estime oportunas de forma electrónica, a 

través de la web oficial de la Dirección General de Seguros>Sede Electrónica> Procedimientos y 

Servicios>Reclamaciones Protección asegurado y partícipe>Presentar reclamación; o a través del 

siguiente enlace: 

http://www.dgsfp.mineco.es/es/Consumidor/Reclamaciones/Paginas/InformacionProcedimiento.aspx 
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de Viaje IMA 

COBERTURAS SEGURO DE VIAJE OPCIONAL TOP DUAOC 

GARANTÍAS LÍMITES 

ASISTENCIA MÉDICA, TRASLADO Y REPATRIACIÓN (incluido Covid-19)   

Prolongación de estancia en hotel por enfermedad o Accidente 150€ día/15 días 

Prolongación de estancia del Acompañante en hotel por enfermedad o Accidente del Asegurado 150€ día/15 días 

Traslado sanitario de enfermos y heridos Ilimitado 

Traslado o transporte de los Acompañantes Asegurados Ilimitado 

Desplazamiento de una persona para acompañar al Asegurado hospitalizado Ilimitado 

Gastos de estancia de una persona para acompañar al Asegurado hospitalizado 150€ día/10 días 

Regreso anticipado del Asegurado por fallecimiento de un Familiar Ilimitado 

Regreso anticipado del Asegurado por hospitalización de un Familiar Ilimitado 

Regreso anticipado del Asegurado por perjuicios en el hogar o local profesional Ilimitado 

Regreso anticipado por declaración de estado de alarma o aviso de cierre de fronteras en origen o 
destino 

Incluido 

Repatriación o transporte de restos mortales Ilimitado 

Acompañamiento de restos mortales 
Billete de ida y vuelta + 

alojamiento 

Traslado/Repatriación de la Mascota y dueño Asegurado 1.200€ 

Gastos de hospedaje o traslado de la Mascota por hospitalización del Asegurado 500€ 

Envío de medicamentos en el Extranjero Incluido 

Envío de documentos y objetos personales al Extranjero 150€ 

Pérdida o Robo del pasaporte durante el Viaje en el Extranjero 250€ 

Transmisión de mensajes urgentes Incluido 

Servicio de Información Incluido 

Pérdida, Robo o extravío de llaves de la vivienda habitual 60€ 

Gastos de apertura y reparación de cofres y cajas de seguridad 150€ 

Gastos de rescate de personas 2.000€ 

Reincorporación al plan de viaje tras hospitalización del Asegurado 180€ 

Servicio de Intérprete en el extranjero Incluido 

GASTOS MÉDICOS (Incluido Covid-19)  

España 10.000€ 

Europa y mundo 1.000.000€ 

Gastos odontológicos en el Extranjero 200€ 

ASISTENCIA LEGAL  

Adelanto del importe de la fianza penal exigida en el Extranjero 10.000€ 

Adelanto de fondos monetarios en el Extranjero 3.000€ 

ANULACIÓN DE VIAJE (Incluido Covid-19)  

España 2.500€ 

Europa 5.000€ 

Mundo 7.000€ 

Gastos de anulación de la salida del medio de transporte debido a huelga 300€ 
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GARANTÍAS LÍMITES 

Gastos de anulación por terrorismo y catástrofes naturales 300€ 

Interrupción de Viaje ya iniciado  

España 800€ 

Europa 1.500€ 

Mundo 3.000€ 

DEMORA DE VIAJE Y PÉRDIDA DE SERVICIOS  

Gastos ocasionados por demora en la salida del medio de transporte 1.000€ 

Gastos ocasionados por pérdida conexión de vuelos 700€ 

Gastos ocasionados por pérdida del medio de transporte por Accidente “in itinere” 350€ 

Transporte alternativo por pérdida de enlaces 700€ 

Gastos de prolongación de estancia en hotel por extensión del Viaje obligada 150€ día/2 días 

Pérdida de servicios contratados por prescripción médica 500€ 

Pérdida de servicios contratados 300€ 

EQUIPAJE  

Búsqueda y localización de Equipaje Incluido 

Pérdida, daños y Robo de Equipaje facturado 3.000€ 

Gastos ocasionados por demora en la entrega del Equipaje 200€ 

ASISTENCIA DOMICILIARIA EN CASO DE REPATRIACIÓN  

Auxiliar a domicilio 30 horas 

Cuidado de los animales domésticos de compañía (perros y gatos) 1 mes 

Auxiliar de ayuda a domicilio para el cuidado de los hijos menores de 16 años o discapacitados 30 horas 

SEGURO COMPLEMENTARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL  

Responsabilidad Civil Privada 60.000€ 

SEGURO COMPLEMENTARIO DE ACCIDENTES PERSONALES  

Accidentes personales 24 horas 15.000€ 

Accidentes personales en transporte público 40.000€ 
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Queda informado de que, según el Reglamento General de Protección de Datos que entró en vigor con 

fecha 25 de mayo de 2018, sus datos de carácter personal y en su caso los de los beneficiarios que hagan 

uso de las coberturas del seguro de asistencia serán sometidos a tratamiento, siendo IMA IBÉRICA el 

responsable de los mismos. El tratamiento de dichos datos tendrá como finalidad posibilitar el 

mantenimiento, desarrollo y gestión de la relación negocial formalizada por medio de este documento, 

así como finalidades de comunicación en caso de que usted las acepte expresamente. El interesado 

puede ejercer ante IMA IBÉRICA sus derechos de acceso; rectificación; supresión; limitación del 

tratamiento; portabilidad de los datos, oposición y a no ser objeto de decisiones individuales 

automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, dirigiéndose por escrito a IMA IBÉRICA SEGUROS Y 

REASEGUROS, S.A. Calle Julián Camarillo 29, Edificio 4, 28037, Madrid; o a la dirección de correo 

electrónico asesoria.juridica@imaiberica.es” 

En caso de discrepancia entre el contenido descrito en este documento y el contenido descrito en las 

Condiciones Generales, prevalecerá la información descrita en las Condiciones Generales. 

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, ambas partes firman el presente documento en 

duplicado ejemplar, en Madrid, a       de       de 2023. 

   

  
Gerardo Romero 

Director General 
LA ASEGURADORA 

 

Ejemplar para el Asegurado  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

IMA IBÉRICA, SEGUROS Y REASEGUROS S.A. con NIF A-78689726 consta inscrita en el Registro Mercantil 

de Madrid en la hoja M-5073, tomo 252, folio 4 


